RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0004943 , E.  4371/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con el llamado Público a Organizaciones No Gubernamentales interesadas en suscribir un Convenio educativo laboral con la entidad convocante, para realizar tareas en la Unidad de Tratamiento de Residuos Orgánicos (T.RES.OR.), dependiente de la División Limpieza;  
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº818/13 de fecha 25.02.13, la Intendente dispuso aprobar las  bases que rigieron el llamado de referencia;
2) que con fecha 08.04.13 se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales;
3) que al acto de apertura de fecha 17.04.13 se presentó una sola propuesta, perteneciente a la Asociación Civil Acción Promocional “18 de Julio”;

4) que consta informe de la Comisión Asesora  fechado “Mayo 2013” (no figura el día), en el cual tomando en consideración el puntaje final de 83 puntos asignado al único oferente, se sugiere se asigne la convocatoria de referencia a la Asociación Civil Acción Promocional “18 de Julio”;
5) que por Resolución Nº 3419/13 de fecha 05.08.13, la Intendente dispuso aprobar el Proyecto de Contrato de Donación Modal a suscribir entre la Intendencia de Montevideo y la ONG seleccionada;
6) que en dicho contrato la Intendencia se obliga  a transferir por concepto de donación modal, la suma de $ 8:815.412 que se entregará de la siguiente forma:
a) una partida inicial a los diez días de la firma del contrato por un monto de         $ 301.281, la que será entregada por única vez y no estará sujeta a ajustes económicos de tipo alguno durante el plazo contractual;

b) doce cuotas iguales y consecutivas de $ 616.966 que se reajustarán en lo relativo a Recursos Humanos de acuerdo a lo establecido en el respectivo grupo del Consejo de Salarios y el resto por IPC del período anterior (Artículo 12 de las Bases); y
c) imprevistos hasta un 15% de las cuotas transferidas consistente en $1:110.539, que se reajustarán de la misma manera que el ítem precedente; 
7) que por su parte la Asociación Civil seleccionada se obliga a:
a)   seleccionar e incorporar a las tareas educativas-laborales el personal;

b) realizar tareas en la Planta Industrial T.RES.OR, División Limpieza, Departamento de Desarrollo Ambiental;

c)  hacerse cargo de la gestión de las tareas, incluida la compra de los insumos, herramientas y vestimentas, así como la contratación de los vehículos correspondientes para la carga, tareas y supervisión;

d)  realizar el seguimiento de la totalidad del proceso educativo, a través de un equipo profesional integrado por especialistas de distintas disciplinas sociales y de acuerdo a la propuesta educativa presentada; y
e)   rendir cuentas a la Intendencia de Montevideo mensualmente, dentro de los diez días siguientes a la finalización de cada mes, con detalle de la utilización del dinero donado de acuerdo al destino previsto en este contrato, que debe presentarse acompañado de Informe de Revisión Limitada, conforme al modelo aprobado por Resolución Nº 5375/08 del 08.12.08;
8) que con fecha 13.08.13, se efectuó imputación por la suma de $1:535.133 con cargo al Ejercicio 2013, Presupuesto 2013, Actividad 308040108,  Derivado 552000, con disponibilidad suficiente para el presente ejercicio;
CONSIDERANDO: 1) que si bien se realizó un llamado a distintas Organizaciones No Gubernamentales, se trata de un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 37 del T.O.C.A.F.;
2) que en tanto este procedimiento debió regirse por el régimen general previsto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., también es de aplicación por el monto del gasto el Artículo 51 del mismo Texto Ordenado, en aplicación del cual se debió dar publicidad a la convocatoria en el Diario Oficial, además de la realizada en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, extremo que no fue cumplido en la instancia;
3) que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; ello es abonado por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada;
4) que el texto del convenio a suscribir desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Cometer a la Contadora Delegada el control que las imputaciones futuras por el saldo del gasto en el 2014, sean efectuadas a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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